
El Bautismo En El Espíritu Santo Anunciado por Juan El  Bautista 
 

� Mateo 3:11,12  Yo  a   la   verdad  os   bautizo   en agua para arrepentimiento; 

pero el que viene tras mí, cuyo calzado yo no soy  digno de llevar, es más 

poderoso que yo; él os bautizará en Espíritu   Santo y fuego. Su aventador está 

en su mano, y limpiará su era; y recogerá su trigo en el granero, y quemará la 

paja en fuego que  nunca se apagará. 

 
I.EL BAUTISMO EN AGUA.       

� Sumergir “baptismo”, es el que Juan suministró, exclusivamente a judíos, para 

perdón de pecados. Mar. 1:4; para  preparar al pueblo de la llegada del Mesías 

de Israel.  

� Después de su resurrección, Jesucristo mandó, que toda criatura de cualquier 

nación tanto judíos como gentiles serán salvos a través de la obediencia al 

evangelio  Mar. 16:15,16;  Mat. 28:19,20.  
� Este mandamiento fue obedecido desde que el reino se estableció (Hch. 

2:36,41) Sepa, pues certísimamente  toda la casa de Israel. 

 

II. EL BAUTISMO DEL ESPÍRITU SANTO.   
� Es mencionado por primera vez, fue el que prometido por el Señor a los 

apóstoles en Jerusalén (Luc. 24: 47-49). 
� fue acompañado de señales milagrosas (Hch. 2:1-4) año 33 d.C. 

� Cornelio y otros gentiles, años más tarde en Cesárea (Hch. 10:44-48; 11:15-18;).  
� Este bautismo administrado por Cristo vino a ser el que se derramaría sobre 

toda carne, y la apertura de la predicación del evangelio en todas las naciones 

(Luc 24:47-49). 

 

III.EL BAUTISMO EN FUEGO.  
� No será otra cosa sino el juicio eterno 2ªTes 2: 8, “en llama” 

� exclusivamente a los que no obedecieron al evangelio  

� en la segunda venida  del Señor  

� El fuego de (Mt. 3:11) a la luz de todo su conjunto que incluye el versículo que le 

antecede sobre el hacha del juicio (v.10), y el que le procede sobre el aventador 

de la separación (v. 12). 

� El bautismo en el Espíritu Santo está separado del bautismo en fuego, por un 

largo período mientras sigue la predicación para la salvación de los que crean y 

se bautizan en agua  para el perdón de pecados (Hch. 2: 38;   Mar. 16:15,16;  2ª 
P. 3: 20-21; Col. 2: 12;)    
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